
TÉCNICO SUPERIOR EN ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA

ORDEN de 8 de mayo de 2014, BOA 02/06/2014

Esta y este profesional tendrá que dirigir y supervisar el desarrollo de los servicios

de peluquería, planificar y realizar tratamientos capilares estéticos y diseñar

estilismos de cambio de imagen, respetando criterios de calidad, seguridad,

respecto al medio ambiente y diseño para todos.

IMAGEN PERSONAL

FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO SUPERIOR

1064. Dermotricología.

1065. Recursos técnicos y cosméticos.

1066. Tratamientos capilares.

1067. Procedimientos y técnicas de peluquería.

1068. Peinados para producciones audiovisuales y de moda.

1069. Estilismo en peluquería.

1071. Dirección y comercialización.

1070. Estudio de la imagen.

1072. Peluquería en cuidados especiales.

0750. Procesos fisiológicos y de higiene en imagen personal.

1073. Proyecto de estilismo y dirección de peluquería.

1074. Formación y orientación laboral.

1075. Empresa e iniciativa emprendedora.

1076. Formación en centros de trabajo.

A083: Lengua extranjera profesional ingles1

A084: Lengua extranjera profesional ingles 2

MODULOS PROFESIONALES

Peluquería técnico-artística IMP249_3
• UC0793_3
• UC0794_3
• UC0795_3
• UC0348_2
• UC0351_2
Tratamientos capilares estéticos 
IMP397_3
• UC1261_3
• UC1262_3
• UC0795_3
• UC0352_2 

CUALIFICACIONES PROFESIONALES

MÓDULOS NO ASOCIADOS A 

CUALIFICACIONES PROFESIONAL

CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD

IMPQ0109 Peluquería 

técnico-artística  

IMPQ0308 Tratamientos 

capilares estéticos  


